
Yaguachi, Abril 8 del 2.005. 

señor Ing j 07 02 
Roberto Chamorro Morales 

Yaguachi.- 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme en manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía AGRÍCOLA MERCEDES AGM S. A. en su sesión celebrada el día de hoy, 
ha tenido el acierto de elegirlo a usted GERENTE de la misma, por el tiempo de cinco 
años, con las atribuciones y deberes determinadas en el Estatuto Social.- 

Como Gerente de la compañía, corresponde a usted, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma.- 

El Estatuto Social de la compañía, consta de la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abg. Marcos Díaz 
Casquete, el 12 de Junio del 2.000, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 26 
de Junio del 2.000.- Posteriormente cambió su domicilio del cantón Guayaquil al cantón 
Yaguachi, mediante escritura pública celebrada el 30 de Enero del año 2.003, ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz C. e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Yaguachi el 3 de Julio del año 2.003.- El último acto 

societario de la compañía AGRÍCOLA MERCEDES AGMS. A. consta en la escritura 
pública celebrada el lro. de Agosto del año 2.003, ante el Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, Abg Cesario Condo Chiriboga, e inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Yaguachi el 13 de Febrero del año 2.004, mediante la cual aumentó su capital suscrito 
dentro del autorizado.- 

En el ejercicio de su cargo usted reemplaza al Econ. Alberto Espinoza Velarde, cuyo 
nombramiento fue inscrito el 23 de Noviembre del año 2.004 en el Registro de la 
Propiedad del cantón Yaguachi. 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación me suscribo. 

  

SECRETARIO 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía AGRÍCOLA MERCEDES AGM 

S.A. para la cual he sido designado. 
Yaguachi, Abril 8 del 2.004. 

Lona morro 

Ing. Roberto Chamorro Morales 
C.C. No. : 001-170457-00450 
Nacionalidad : Nicaraguense.
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